
Anexo I- Pliego de Prescripciones Técnicas

Exp. CP00122/2019

Contratación no sujeta a regulación armonizada del Servicio de asesoramiento para la 
definición de modelos de innovación en ASEPEYO, Mutua Colaboradora con la 
Seguridad Social nº 151

1. Objeto 

Es objeto de este pliego el establecimiento de las prescripciones técnicas por las que se va a 
regir la contratación del Servicio de asesoramiento para la definición de modelos de 
innovación en ASEPEYO, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 151.

2. Descripción del servicio a prestar

Mediante la realización de reuniones tanto con equipo de dirección como con agentes clave 
designados por la Dirección de Asepeyo y de talleres en materia de innovación, el 
adjudicatario deberá ser capaz de presentar, una propuesta basada en la información 
recogida, que habrá de servir como punto de partida para la definición del modelo de 
innovación de Asepeyo en los años futuros.

Dicha propuesta, versará sobre el modelo de innovación de Asepeyo y definirá una 
sistemática y transversalidad del modelo siempre procurando que tenga un alto sentido 
estratégico para la compañía. A continuación, será contrastada por las personas designadas 
a tal fin, por la Dirección. Con las aportaciones de éstos, el adjudicatario presentará a la 
Dirección una propuesta definitiva del Modelo de Innovación a implantar en Asepeyo en el 
futuro. 
Una vez aprobado el modelo, el adjudicatario realizará un acompañamiento en su 
implantación con el objetivo de conseguir un grado de progreso aceptable que garantice el 
éxito de una primera fase inicial. 

La duración del servicio será de un máximo de 12 meses, y se divide en las siguientes fases:

FASE 1: Duración máxima: 4 meses. 
Se realizarán, como mínimo, las siguientes acciones:

1. Taller sobre innovación y estrategia: Reunión con el equipo de dirección 
Contenido: La innovación al servicio de la estrategia de empresa
A realizar en instalaciones de Asepeyo en Madrid o Barcelona.
Duración: 5 h mínimo

2. Entrevistas individuales con agentes clave designados por la Dirección de Asepeyo: 
10 
Duración: 1 h mínimo

3. Talleres grupales de innovación: 4 
a. Grandes retos de la innovación
b. Cultura corporativa de innovación
c. Innovación, management y estructura organizativa
d. Innovación aplicada a las personas

Duración: 2 h mínimo
Periodicidad: Mensual
Participantes: 12-15 participantes

 



4. Presentación y validación de la propuesta de modelo de innovación.
Se valorará la reducción del plazo de ejecución, no pudiendo en ningún caso ser inferior a 3 
meses.

FASE 2: Duración no superior a 8 meses. 
Se realizarán, como mínimo, las siguientes acciones:

1. Reuniones de Kick-off de proyecto con el equipo directivo de Asepeyo: 2
a. Duración: mínimo 2 h.
b. Participantes: 30-35 participantes.

2. Reuniones de seguimiento con el equipo de proyecto.
a. Periodicidad: bimensual
b. Duración: 2 h mínimo

Se valorará la reducción del plazo de ejecución, no pudiendo en ningún caso ser inferior a 7 
meses.

Por parte de Asepeyo se asignará un equipo de proyecto que coordinará todas las acciones 
incluidas en el pliego. 

6. Facturación

El servicio se facturará mensualmente en base al importe ofertado para el servicio de 
asesoramiento.
La forma de pago, así como el modelo de factura a realizar por parte del adjudicatario, se 
realizará de acuerdo con el procedimiento y protocolo interno establecido por la propia Mutua 
Asepeyo. 
En la factura deberá constar el número del contrato que facilitará Asepeyo, según lo 
establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
La factura deberá cumplir los requisitos de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre de impulso de 
la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público.
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